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B O L E m ECLES IÁST ICO 

ÜE LOS OBISPADOS DE 

M A ^ ' ClíDAfl-IIODRKiO. 

S E C R E T A R Í ^ E CÁMARA. 

C I R C U L A R . 

Las relaciones que los Sre.s. Curas Párrocos Ecó-

nomos'6 encargados de Iglesias deben remitir á esta 

Secretaría luego que haya terminado el 'tiempo desti-

nado al cumplimiento del precepto pascual, en la for-

ma descrita en Circular sobre la materia inserta en el 

número 11 del BOLETÍN correspondiente al año próxi^ 

rao pasado, forman una estadifetica en extremo útil é 

interesante, y mas aun, necesaria para que S. E. I.''ten-

ga perfecto conocimiento deí estado de estas Diócesis 

y por ella se entere de las alteraciones que pueda sufri,' 

el fervor religioso en cada una de las feligresías. Esto 

aparte de otros usos y altos fines que ^entran en ¡a 

mente de nuestro Excmo. Prolado, y que es de espe-

rar cedan en gran beneficio de la grey que le está en-

comendada. En consecuencia, la Secretaría de Cáma-

ra espera confiadamente recibir sin demora cuando 
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